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Ingresan las presentes diligencias al despacho, con informe secretarial 
que da cuenta que la parte actora aportó diligencias de notificación 
personal respecto de la demandada Marisol Duque Lizarazo, quien 
contestó la demanda en tiempo a través de apoderado, junto con la 
codemandada MARIA GRACIELA LIZARAZO DE DUQUE, formulado 
excepciones de mérito y aportando dictamen pericial del inmueble objeto 
de litigio. 
 
Sea lo primero, advertir que la contestación de la demanda presentada 
por el abogado Roberto Sarmiento, hace referencia a que representa a 
las demandadas  María Graciela Lizarazo y Marisol Duque Lizarazo, sin 
embargo de la revisión a la contestación se observa que, el poder 
conferido por la señora Graciela Lizarazo de Duque, no se encuentra 
adosado en los anexos de la contestación, por ello, se inadmitirá la 
demanda para que el memorialista apoderado de la pasiva, en el término 
de cinco (5) días allegue el mandato conferido por la señora Graciela 
Lizarazo, o en su defecto modifique el escrito de constelación, haciendo 
referencia únicamente a quien le confirió el mandato.  (Art. 97 del CGP) 
 
Una vez subsanada la contratación el despacho se pronunciará con 
respecto a la integración del contradictorio a la contradicción del dictamen    

 
 
 

Notifíquese. 
 
 

 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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